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2 25 de febrero de 2004

I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Occidental

Expropiación Forzosa.–Pago Justiprecio Jurado

Obra: “Duplicación de calzada CN-122 de Zaragoza a Portugal
por Zamora. P.K. 344,8 al 359,0. Tramo:Tudela de Duero-Valladolid
(Polígono de San Cristóbal)”.

Término municipal: Tudela de Duero (Valladolid).

Clave: 40-VA-2610.

De conformidad con lo dispuesto en el Art.º 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el pró-
ximo día 4 de marzo de 2004 a las 12:00 horas, se procederá en el
Ayuntamiento de Tudela de Duero al pago del expediente más
arriba indicado, del cual son interesados:

– Miguel Santiago Martín y Flora Catalina Rodríguez

– José y Carlos Sánchez Sánchez

– Miguel Ángel Olmos Sanz

– Vicente Santiago Hernando Carazo

– Emilio López Martín y Amparo Millán Denso

– Andrés Liquete Arconada y M.ª Esperanza Lora Vega

– Juan Carlos Redondo Redondo

– Luis, Teodoro y José M.ª Toribio Criado

– Rosa M.ª Carrera Rodríguez

– Julio Francisco Medina Rodríguez

– A p o l o n i aS a n zI z q u i e r d o , Amador y Agustín Jesús Ovelleiro Sanz

Valladolid, 13 de febrero de 2004.–El Jefe de la Demarcación,
Antonio del Moral Sánchez.

1315/2004
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado la denegación de condonación de recargo, cuyo texto
íntegro se encuentra a su disposición en el correspondiente expe-
diente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: Eugenio Motos Cerreduela.

CCC/NAF: 471000116100.

Domicilio: Orquídea, 36 EA 2.º-B. Valladolid.

Expediente: 47/531/03 Resolución de condonación de recargo,
concedida por esta Dirección Provincial por un importe de 4,64 ,
correspondiente al período octubre/03.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 2 de febrero de 2004.–El Director Provincial,P.D. La
Secretaria Provincial, Blanca Marzo Martínez.

1051/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado la denegación de condonación de recargo, cuyo texto
íntegro se encuentra a su disposición en el correspondiente expe-
diente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: María Teresa Gabarri Giménez.

CCC/NAF: 471014111782.

Domicilio: Orquídea, 36 EA 2.º-B. Valladolid.

Expediente: 47/530/03 Resolución de condonación de recargo,
concedida por esta Dirección Provincial por un importe de 8,44 ,
correspondiente al período octubre/03.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 2 de febrero de 2004.–El Director Provincial,P.D. La
Secretaria Provincial, Blanca Marzo Martínez.

1052/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado la denegación de condonación de recargo, cuyo texto
íntegro se encuentra a su disposición en el correspondiente expe-
diente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: Pedro Macón Fernández.

CCC/NAF: 470022881168.

Domicilio: Rúa Oscura, 6, 8 3.º-C. Valladolid.

E x p e d i e n t e : 47/518/03 Resolución de condonación de recargo,
concedida por esta Dirección Provincial por un importe de 830,84 ,
correspondiente al período septiembre y octubre/03.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 2 de febrero de 2004.–El Director Provincial, P.D. La
Secretaria Provincial, Blanca Marzo Martínez.

1053/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado la concesión de condonación de recargo, cuyo texto
íntegro se encuentra a su disposición en el correspondiente expe-
diente que obra en esta Dirección Provincial.



Nombre: Manuel Ángel López Aguado.

CCC/NAF: 47005765242.

Domicilio: Huelgas, 3. Valladolid. 47006-Valladolid.

Expediente: 47/507/03 Resolución de condonación de recargo,
concedida por esta Dirección Provincial por un importe de 84,06 ,
correspondiente al período junio/03.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 2 de febrero de 2004.–El Director Provincial, P.D.La
Secretaria Provincial, Blanca Marzo Martínez.

1054/2004

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Huelva

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Notificación de embargo de bienes inmuebles 
a través de anuncio (TVA-502)

Número expediente: 21 01 94 00252764.

Nombre/Razón social: Sardón Peláez, Ana María.

Número documento: 21 01 502 04 000236484.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Huelva.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
Sardón Peláez, Ana María, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Vicente Aleixandre, 34, se
procedió con fecha 25/09/2002 al embargo de bienes inmuebles,
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
E d i c t o .

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de
OCHO DÍAS, comparezca, por sí o por medio de representante en
el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la
práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención
de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social.

Huelva, a 16 de enero de 2004.–El Recaudador Ejecutivo 
(ilegible).

Tipo/Identificador: 07 210035239134. Régimen: 0611.

Número expediente: 21 01 94 00252764.

Nombre/Razón social: Sardón Peláez, Ana María.

Domicilio: Vicente Aleixandre, 34.

Localidad: 21730-Almonte

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva de la Seguridad Social expediente administrativo de apremio

contra el  deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF. número
009294979N por deudas a la Seguridad Social que responden al
siguiente detalle.

Número de P. Apremio Período Régimen

21 95 011990287 01-1991/12-1994 0611

21 94 010103024 01-1993/11-1993 0611

21 96 012159614 01-1995/12-1995 0611

21 97 011961044 01-1996/12-1996 0611

Importe del principal:.....................................1.360,47 euros

Recargos de apremio: ......................................557,01 euros

Costas devengadas:.............................................3,49 euros

Costas presupuestadas:...................................600,00 euros

Total débitos:...............................................2.520,97 euros

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su
día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (apro-
bado por Real Decreto 1637/1995 del 6 de octubre) declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colabora-
dores que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos,
en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá para
fijar el tipo de salida,  de no mediar objeción por parte del  
a p r e m i a d o .

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración
que se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la valora-
ción inicial realizada a instancias de esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

– Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasa-
ción más alta.

– Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con-
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

– Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por
Perito adecuado y su valoración de los bienes embargados,
que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta
pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de
Desarrollo aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999, (B.O.E. del
día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la
Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación preven-
tiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Provin-
cial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del repe-
tido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de tres
días en el supuesto de residencia en la propia localidad donde tiene
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ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso con-
trario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa podrá for-
mularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Huelva, 25 de septiembre de 2002.–El Recaudador Ejecutivo
(ilegible).

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: Sardón Peláez, Ana María.

Finca número: 01.

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Vivienda con una superficie construida de
104,41 m2.

Tipo vía: CL. Nombre vía:Doce de Octubre. N.º vía: 16.Piso: 3.
Puerta: B. Cod.-Post.: 47005. Cod.-Muni.: 47187.

Datos Registro

N.º Reg.: 02. N.º tomo: 1.067. N.º libro: 637. N.º folio: 177. 
N.º finca: 12.627.

Descripción ampliada

Se embarga únicamente el 5,5556% de la nuda propiedad y el
11,1111% del pleno dominio, ambos propiedad de la apremiada.

Huelva, 25 de septiembre de 2002.–El Recaudador Ejecutivo
(ilegible).

1055/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Paradores de Turismo deEspaña, S.A. con D.N.I. A-79855201 y
domicilio en C/ Requena n.º 3 28013-Madrid, solicita la concesión
de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 25 m. de profundidad y entubado
de 450 mm. de diámetro en la parcela 5017 del polígono 24, paraje
C/ Requena n.º 3 del término municipal de Tordesillas (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 2,17 l/seg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 15 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para usos domésticos,
riego y llenado de piscina en fincas de su propiedad sitas en par-
cela 5017 del polígono 24 en término municipal de Tordesillas
(Valladolid), y cuya superficie total es de 4,832 Ha. El volumen
máximo anual correspondiente es de 32.646,6 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.06.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a

partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Tordesillas (Valladolid), o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
C/Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. C.P. 23.629-VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

909/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Justo Javier y don José Leocadio Valentín Bausela con
D.N.I. 9.286.589 y 9.327.368 y domicilio en C/ Pozo, n.º 3 47641-
C a s t r o m o n t e (Valladolid), solicita la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 40 m. de profundidad y entubado
de 300 mm. de diámetro en la Parcela 161 del Polígono 1, paraje
“Camino Campo de la Manga” del término municipal de Castro-
monte (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 9,37 l/s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con motor 
de 30 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego agrícola de
15,6194 Ha. en fincas de su propiedad sitas en la parcela 161 del
polígono 1 en el término municipal de Castromonte (Valladolid), y
cuya superficie total es de 15,6194 Ha. El volumen máximo anual
correspondiente es de 93.717 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.07.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Castromonte (Valladolid),
o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. CP 23.768-VA.

Valladolid, 28 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

943/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: C.P. 23.950-VA.

Nota

P e t i c i o n a r i o : Rafael Meléndez A l o n s o , Valeriano Mateo Valdi-
vieso y Alberto Fernández Delgado.

D o m i c i l i o : C / Ancha, n.º 12. 47811-Morales de Campos 
(Valladolid).

Representante: Alberto Mateo Fernández.

Destino del aprovechamiento: Riego.

Caudal de agua solicitado: 31,32 l/s.

Acuífero de donde se han de realizar las tomas: 02.06.

Término municipal donde radican las obras: Cabreros del
Monte (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105 del R.D.
849/1986 de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo (R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
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Público Hidráulico, se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir
del día siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presenta-
ción, mediante instancia, se hará en las oficinas de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, C/ Muro n.º 5, Valladolid, antes de las
trece horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización del caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial, sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado, pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes
citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
primer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo
de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que
deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Comisario de Aguas, José
Manuel Piris Ruesga.

942/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: A/CP 8.582-VA.

Nota

Peticionario: Francisco Lucas Gómez.

Domicilio: C/ Arrabal, n.º 20, 47510-Alaejos (Valladolid).

Destino del aprovechamiento: Riego agrícola de 18,510 Ha.

Caudal de agua solicitado: 11,1066 l/s.

Acuífero de donde se han de realizar las tomas: 02.17.

Término municipal donde radican las obras: Alaejos 
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105 del R.D.
849/1986 de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo (R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir
del día siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presenta-
ción, mediante instancia, se hará en las oficinas de esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, C/ Muro n.º 5, Valladolid, antes de las
trece horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización del caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial, sin perjuicio de que el peticio-
nario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado,
pueda acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del
Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
primer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo
de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que
deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 27 de enero de 2004.–El Comisario de Aguas, José
Manuel Piris Ruesga.

1282/2004

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis-
trativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial , Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto
cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que com-
prendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho las resoluciones  serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
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III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

Estudio de Detalle de la parcela A-6-2 del Proyecto de Actuación
del A.P.E. 34 “Pinar de Villanueva”

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de
febrero de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente n.º 50.690/03, relativo al Estudio de Detalle
de la parcela A-6-2 del Proyecto de Actuación del Área de Planea-
miento Específico 34 “Pinar de Villanueva”, a instancia de don Fran-
cisco Blanco Velasco, en representación de INPROCAS 2000, S.L.;
y atendido que:

1.º) Por Decreto de Alcaldía n.º 10219, de fecha 28 de octubre
de 2003, se resolvió aprobar inicialmente el Estudio de Detalle men-
cionado, conforme a la documentación incorporada al expediente
como Anexo I, al objeto de ordenar el interior de la parcela A-6-2
citada con un nuevo viario y la división en ocho subparcelas edifica-
bles donde poder materializar la edificabilidad asignada.

2.º) Sometido el expediente al preceptivo trámite de información
pública, por plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en

prensa local, B.O.P. y B.O.C. y L., no consta se haya formulado ale-
gación alguna.

3.º) Se han solicitado los informes preceptivos del Art. 52.4 de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, habiendo emitido favo-
rable por la Diputación Provincial. No ha tenido entrada hasta la fecha
de hoy el informe de la Consejería de Fomento, por lo que transcurrido
el plazo legal para su emisión, ha de entenderse favorable.

4.º) En consecuencia, procede la aprobación definitiva del pre-
sente Estudio deDetalle, siendo órgano competente el Pleno Muni-
cipal (Art. 22.c de la Ley 11/99, deModificación de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del RégimenLocal), con el voto favorable
de la mayoría simple (Art. 47.3.i de la misma Ley).

SE ACUERDA:

I.–Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela 
A-6-2 del Proyecto de Actuación del Área de Planeamiento Especí-
fico 34 “Pinar de Villanueva”, promovido por don Francisco Blanco
Velasco, en representación de INPROCAS 2000, S.L., conforme al
documento aprobado inicialmente (Anexo I).

II.–Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de laLey
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común”.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signi-
ficándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
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nistrativa puede interponer recurso potestativo de reposición
ante el Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo
de dos meses,. En ambos casos referido plazo se computará a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León
—última inserción—.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Valladolid, 9 de febrero de 2004.–El Alcalde, P . D . El Concejal
Delegado (Dto. n.º 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

Estudio de Detalle de la parcela A-6-2 del Proyecto
de Actuación del A.P.E. 34 “Pinar de Villanueva”

Relación de Documentos

1.–Memoria

2.–Fichas urbanísticas

3.–Fichas gráficas

4.–Documentación fotográfica

5.–Planos

1.–MEMORIA.

1.1. Objeto y antecedentes.

La presente documentación tiene por objeto dotar de conte-
nidos formales al Estudio de Detalle relativo a la ordenación interior
y aprovechamiento edificatorio de la parcela A-6/2 resultante del
Proyecto de Reparcelación correspondiente al Proyecto de Actua-
ción del A.P.E. 34 del P.E.R.I. “Pinar de Villanueva”, deValladolid,
promovido a instancia de don Ángel Vaquero Sánchez que actúa en
nombre y representación de la entidad INPROCAS 2000, S.L. la
cual ostenta la titularidad de propiedad sobre el referido predio.

La aceptación de la propuesta que se formula a través del
Estudio de Detalle es potestativa de la Corporación y se impulsa
a instancia de la propiedad con el objeto de optimizar las posibili-
dades edificatorias y el aprovechamiento morfotipológico de los
terrenos, atendiendo a los objetivos y finalidades establecidos en
el  Art . 45 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castil la y León,
siempre dentro de las determinaciones del marco de referencia
de rango superior establecido en el planeamiento general consti-
tuido en este caso por el documento del Plan General de O r d e n a-
ción Urbana de Valladolid, actualmente en proceso de Revisión y
Adaptación a la citada Ley.

Desde el punto de vista formal, estimamos que la propuesta
que se formula contiene la documentación necesaria para ilustrar
su finalidad, significando asimismo que el promotor de la actua-
ción se comprometerá de forma expresa, mediante documento
debidamente protocolizado, al cumplimiento del deber de con-
servación del vial e infraestructuras internas que se prevén en el
interior de la parcela.

1.2. Características del predio.

El predio sobre el que se desarrolla la propuesta, coincidente
con la parcela A-6/2 antes aludida, tiene una topografía sensible-
mente plana y presenta una forma de trapecio casi rectangular
con un frente a la denominada calle A en el P.E.R.I. “Pinar de
Villanueva” (A.P.E. n.º 34 y n.º 36 del PGOU d e Valladolid) de
57,85 m. y un frente a la Carretera de Rueda de 50,25 m., siendo
los otros dos lados paralelos a ellos los linderos con las parcelas
A-6/3, de 50,40 m. y con la parcela A-6/1, de 57,84 m. La super-
ficie total del predio resulta ser de 2.904,58 m2 según el Proyecto
de Actuación del A.P.E. n.º 34. En la documentación gráfica y
fotográfica se refleja de forma detallada la localización, configu-
ración y dimensiones de la parcela de propiedad privada y sin
edificar que aparece recogida como tal en el plano correspon-
diente del citado Proyecto de Actuación.

En cuanto a dotación de servicios e infraestructuras, la parcela
cuenta con todos los servicios, saneamiento, electricidad, telefonía,
suministro de agua potable, gas natural, etc., a través del vial A del
P.E.R.I., al que da frente.

Se adjunta como Anexo documentación fotográfica relativa al
estado actual del predio.

1.3. Análisis de la situación urbanística actual.

– Planeamiento que afecta a la parcela. Clasificación del suelo.

El planeamiento vigente en el municipio está constituido por el
documento de Modificación del  Plan General de O r d e n a c i ó n
Urbana de Valladolid, aprobado definitivamente por la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en sesión celebrada
el 12 de diciembre de 1996 (BOCyL 244 del 18 de diciembre de
1996). En dicho documento se señalan como Área de Planeamiento
Específico en suelo urbano los terrenos en que se localiza la par-
cela objeto del Estudio deDetalle.Dicho A.P.E. queda regulada por
el P.E.R.I.“Pinar de Villanueva”, instrumento de Planeamiento asu-
mido por la actual Revisión y Adaptación del P.G.O.U. aprobada de
forma provisional el día 7 de marzo de 2003, y definitivamente el 27
de agosto de 2003, condicionada a la presentación de un docu-
mento refundido en el plazo de un mes a partir de dicha fecha.

Así pues, en virtud del Art. 120 del vigente Reglamento de P l a-
neamiento, habrán de cumplirse, por el momento, los dos docu-
mentos referentes al P.G.O.U. en todo lo que no sea directamente
regulado por el P.E.R.I. “Pinar de Villanueva” y éste remita al Pla-
neamiento General.

– Calificación del Suelo. (Art . 8 del  P.E.R.I.): Residencial 
Preferente.

– Condiciones de uso.

- Uso Global: Residencial

(Art. 11 del P.E.R.I.)

- Uso Básico: Vivienda

(Art. 13 del P.E.R.I.)

- Usos Pormenorizados: Residencial 1

(Art. 14 del P.E.R.I.)

– Condiciones de edificación. Se establecen en los Arts. 15 y 16
del P.E.R.I., donde se regulan los siguientes parámetros:

Parcela mínima La existente y las nuevas igual o mayor
de 300 m2

Parcela máxima La existente o nuevas no mayores de
1.500 m2

Altura máxima 2 plantas (B+1). 7,25 m. a cornisa

Ocupación máxima 1/3 Parcela

Edificabilidad máxima 0,53543 m2e/m2

Retranqueos 3 m. a cada lindero (Se admiten viviendas
pareadas)

Profundidad máxima 2 sótanos y 6 metros

Cierres Vegetales o transparentes en al menos un
60% de su longitud

Tipología Una vivienda aislada o pareada por parcela

Jardín privado Se aplicará lo dispuesto para patio libre
en el PGOU

De la aplicación directa de los parámetros edificatorios definidos
en el planeamiento general a la parcela objeto del presente Estudio
d e Detalle se desprende que puede ocuparse hasta 968,19 m2 d e
su superficie, con una edificabilidad total de 1.555,20 m2e sobre
superficie bruta de parcela que, necesariamente, habrá de materia-
lizarse en edificaciones residenciales en tipologías unifamiliares ais-
ladas o pareadas de dos plantas, con una separación a linderos de
3 m. y a las que pueda accederse a través de viario privado.

1.4. Implantación de uso y propuesta de ordenación.

El aprovechamiento materializable conferido por el planeamiento
y susceptible de apropiación por el titular, obtenido como resultado
de referir a su superficie (2.904,58 m2) el índice de edificabilidad
correspondiente (0,53543 m2e/m2) resulta ser de 1.555,20 m2e, con
una entidad suficiente como para dar cabida a varias unidades de
vivienda salvaguardando, obviamente, el cumplimiento individuali-
zado para cada una de ellas del resto de parámetros regulados.

Dicha circunstancia es precisamente la que aconseja plantear
una propuesta de aprovechamiento volumétrico interior de parcela
cuyo objetivo sea la optimización de las posibilidades edificatorias
de la parcela, de acuerdo con el derecho al aprovechamiento urba-
nístico atribuido a su titular por el planeamiento general.
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1.6. Cumplimiento de la norma NBE-CPI/96.

El vial de nueva apertura propuesto, con una anchura de 6
metros, cumple sobradamente con lo especificado en el apéndice
número 2 “Accesibilidad y entorno de los edificios” de la N B E -
CP1196, en el que se indica que la anchura libre para maniobras de
los servicios de extinción de incendios deberá ser de 5 metros.

Dada la calificación de la parcela A-6/2 (“Ciudad Jardín”), que
establece un máximo de dos alturas sobre rasante, no se puede
sobrepasar la altura de evacuación descendente de 9 metros.
Teniendo en cuenta, además, que la zona no es limítrofe o interior a
áreas forestales, no es necesario cumplir las determinaciones del
apartado 2.1 del apéndice 2 de la normaNBE-CPI/96.El diseño del
vial garantizará una capacidad portante de 2.000 Kp/m2.

Tal y como se especifica en el plano número 6 (Cumplimiento
NBE-CPI/96), existen hidrantes en las vías públicas que abarcan
toda la zona edificable.

1.7. Consecución de la propuesta y compromisos del 
promotor.

La actuación que define el presente Estudio de Detalle mantiene
un carácter asistemático y se desarrolla sobre una parcela que
puede mantener su entidad predial única y no ser preciso operar
parcelación alguna sobre el mismo.La distribución dominical de los
ámbitos edificables y de las diferentes unidades habitacionales que
abarquen podrá efectuarse a partir de una división horizontal de la
propiedad, que implicará un régimen mancomunado de los ele-
mentos comunes de la actuación, entre los que lógicamente se
encuentra el vial interior de nueva cuña.

Como ya se ha indicado, la consecución formal de la propuesta
precisa que, por parte del Promotor, se asuma de forma expresa el
compromiso de cumplimiento del deber de conservación del vial e
infraestructuras internas que se proyectan en el interior de la par-
c e l a . Dicho compromiso se protocolizará debidamente ante el
Ayuntamiento antes de la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle significando obviamente que los futuros adquirientes consti-
tuidos en comunidad de propietarios, quedarán subrogados de
forma tácita en el cumplimiento de dicho deber.

En la ejecución del vial, que podrá ser simultánea al proceso de
edificación, se observarán las pautas definidas por el planeamiento
general en el capítulo de urbanización, que habrán de concretarse
por el propio Ayuntamiento con carácter previo a la redacción y
aprobación del/os proyecto/s técnico/s que desarrollen las dife-
rentes edificaciones.

Valladolid, 2 de septiembre de 2003.–La Propiedad, Ángel
Vaquero Sánchez en r/ deINPROCAS 2000, S.L.–Los Arquitectos,
Francisco Blanco Velasco, Alfonso González Gaisán.

1120/2004

CARPIO

Corrección de errores

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia n.º 35 de fecha 12 de febrero de 2004 en relación con la
publicación definitiva de la Modificación de la Ordenanza de Exen-
ción del IBI, debe de quedar como sigue:
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Para dar cabida al propósito enunciado se propone una ordena-
ción volumétrica que permita a la edificación distribuirse dentro de
la parcela en ocho viviendas a las que se accedería mediante un
vial interior de traza longitudinal que discurriría por el centro de la
parcela, rematado en un ámbito en forma de T que constituye el
espacio de maniobra al final del mismo. Por su configuración y
dimensiones (6 m. de ancho) dicho vial posibilita el acceso peatonal
y rodado a las diferentes unidades habitacionales, permitiendo
además el eventual acceso a las mismas de vehículos pesados y/o
de emergencia.

1.5. Propuesta de parcelación.

Con la nueva parcelación, aparecen 8 subparcelas edificables
con frente al vial interior y un resto de finca matriz que se corres-
ponde con el propio vial de nueva apertura.Todas las nuevas sub-
parcelas tienen lógicamente la misma calificación deCiudadJardín
por tratarse de subparcelas integrantes de la parcela matriz a la que
el P.E.R.I. confiere la citada calificación de Ciudad Jardín y sus con-
diciones se describen en las fichas individualizadas que se
adjuntan. Para el reparto de edificabilidad se ha tomado el total de
la parcela matriz A-6/2, distribuyéndose entre las nuevas parcelas
de forma idéntica, independientemente de su superficie.

Se ha tenido en cuenta que cada parcela puede materializar la
edificabilidad asignada, en función de su área de movimiento y de
la ocupación máxima que la ordenanza correspondiente fija en 1/3

de la superficie total de la parcela, considerando además que se
admite el aprovechamiento de la zona bajo cubierta computando
edificabilidad.

Así mismo, se ha tenido en cuenta que las nuevas parcelas
cumplan todo lo que establece el artículo 15 del P.E.R.I. “Pinar de
Villanueva”, especialmente en lo referente a parcela mínima(300 m2)
y máxima (1.500 m2).

Según las condiciones de “CiudadJardín” y el P.E.R.I.(Art. 15),
en cada parcela se podrá edificar solamente una vivienda, aislada o
pareada con la contigua.

El aprovechamiento materializable total asignado a la parcela por
el planeamiento general expresado en m2 edificables se cifra en
1.555,20 m2e, obtenido como resultado de referir a su superficie
(2.904,58 m2) un índice de edificabilidad de 0,53543 m2e / m2: A P R O V .
M A T E R I A L I Z A B L E( m2e) = 2.904,58 m2 x 0,53543 m2e / m2 = 1.555,20 m2

A su vez, la ocupación máxima permitida en planta sería de
968,19 m 2, correspondiente a un tercio de la superficie de parcela
matriz.No obstante, la ocupación máxima se establece en un tercio
de cada parcela resultante.

Finalmente el cuadro resumen de superficies y aprovecha-
mientos de la ordenación resultante una vez efectuada la distribu-
ción por subparcelas, resulta ser el que figura en la Tabla n.º 1.

TABLA 1

Subparcela Superficie E. máxima Uso pormenorizado Condiciones Ocupación
de edificación máxima A. máxima

Lucrativas (uso y dominio privado)

1 324,04 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 108 m2 B+1

2 334,34 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 111 m2 B+1

3 339,05 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 113 m2 B+1

4 361,08 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 120 m2 B+1

5 326,49 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 108 m2 B+1

6 316,22 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 105 m2 B+1

7 300,04 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 100 m2 B+1

8 303,18 m2 194,4 m2 R1 C. Jardín 1/3 = 101 m2 B+1

Viario (uso y dominio privado)

Nueva Viario y
apertura 300,14 m2 0 Comunicación C. Jardín

Total parcela 866 m2

A-6/2 2.904,58 m2 1.555,20 C. Jardín < 968,19 m2



Donde dice:

Artículo 1.º–Quedan exentos los bienes de naturaleza rústica
cuya cuota líquida sea inferior a 8 euros.

Debe decir:

Artículo 1.º–Quedan exentos los bienes de naturaleza rústica
cuya cuota líquida agrupada sea inferior a 8 euros.

Carpio, 16 de febrero de 2004.–El A l c a l d e - P r e s i d e n t e ,M á x i m o
Gómez Domínguez.

1321/2004

CASTRONUÑO

Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2004 el proyecto
de obra “Renovación de Redes de Abastecimiento”, redactado
por el Arquitecto don Javier Carbayo Baz por un importe total de
CUATROCIENTOS CUATRO MIL (404.000) EUROS, e incluido en
los Planes Provinciales de Cooperación ejercicio 2004, se expone
al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de
veinte días al objeto de ser examinado por los interesados e
interponer, en su caso, las reclamaciones o alegaciones que se
estimen oportunas.

Castronuño, 16 de febrero de 2004.–LaAlcaldesa,María Fe Her-
nández Alonso.

1319/2004

LAGUNA DE DUERO

El Sr. A l c a l d e Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Laguna
de Duero (Valladolid) hace saber:

En el departamento de Administración Tributaria de este Ayunta-
miento y durante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estarán
expuestos al público los padrones cobratorios siguientes:

Impuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica 2004

La apertura de cobranza en período voluntario, comprenderá
para los padrones anteriormente relacionados desde el día 10 de
febrero al 16 de abril de 2004, siendo éste último, el plazo límite de
cobro en período voluntario.

Los recibos tributarios se ingresarán en cualquiera de las
siguientes Entidades de Depósito de Laguna de Duero, Banesto,
BBVA, Banco Santander Central Hispano, Caja Círculo Católico
Obrero de Burgos,Caja Duero, Caja España, Caja Laboral Popular,
Caja Madrid, Caja Rural del Duero, y La Caixa.

Una vez concluido el período voluntario se iniciará el de
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente R e g l a m e n t o
General de Recaudación, lo que determinará la exigibilidad del
recargo de apremio, establecido reglamentariamente, las costas
que procedan y el devengo de los intereses de demora, hasta la
fecha de ingreso de la deuda tributaria.

Asimismo se recuerda la posibilidad de solicitar el aplazamiento
o fraccionamiento de pago con los requisitos y condiciones pre-
vistas en el Reglamento General de Recaudación.

Para cualquier información puede acudirse a la oficina de recau-
dación de este Ayuntamiento, sita en la calle Caballeros 05, en
horario de oficina:

Mañanas: De lunes a viernes de 9 a 13 horas

Tardes: Lunes de 17 a 19 horas

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos dispuestos en el Art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Contra la presente, los interesados pueden interponer recurso
de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, previo al
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal de lo Conten-
c i o s o Administrativo de Valladolid, sin perjuicio de que utilice los
medios de impugnación que estime pertinentes.

Laguna de Duero, 10 de febrero de 2004–El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

1322/2004

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2004
se acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación con
reparcelación del Sector 12 “El Pino” del vigente P.G.O.U. de
Laguna de Duero, redactado por el Arquitecto don Antonio Rodrí-
guez Arroyo, a instancia de don Mario González de B u i t r a g o

García en representación de la Junta de Compensación del
Sector 12 “El Pino”; el  cual queda sometido a información
pública en los términos del artículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, por período de un mes
mediante anuncios que se publicarán en el B.O.P. y en uno de los
diarios de mayor circulación de la provincia, durante el cual
podrá ser examinado en la Sección de Urbanismo en horario de
o f i c i n a s (de 9:00 a 13:00 horas) a fin de que puedan formular las
reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 6 de febrero de 2004.–El Alcalde, B. J e s ú s
Viejo Castro.

1093/2004

MEDINA DEL CAMPO

Gestión Tributaria

Transcurrido el plazo de exposición al público del Acuerdo del
Ayuntamiento en Pleno, de fecha 23 de diciembre de 2003, apro-
bando provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
n.º 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de NaturalezaUrbana, sin que se haya presentado recla-
mación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 17.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las HaciendasLocales,
publicándose el texto íntegro de las modificaciones, conforme a lo
dispuesto al artículo 17.4 de la Ley reguladora de las H a c i e n d a s
Locales, tal y como figura en el Anexo de este Anuncio.

Contra el acuerdo podrán los interesados interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Medina del Campo, 11 de febrero de 2004.–El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

ANEXO

Ordenanza Fiscal n.º 4 reguladora del Impuesto sobre Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

(el resto de apartados y artículos que aquí 
no se relacionan permanece invariable)

Artículo 4.

Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que
se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del
perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o
hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu-
lares de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo en dichos inmuebles con licencia municipal, durante
los dos años anteriores a la fecha de transmisión, obras de
conservación, mejora o rehabilitación, siempre que el
importe del presupuesto de ejecución material de estas
obras supere el 100% del valor catastral total del inmueble,
referido al valor catastral en el momento del devengo del
Impuesto. Para su acreditación los afectados deben aportar,
dentro de los plazos establecidos en en artículo 17 de la pre-
sente Ordenanza, los siguientes documentos:

• Licencia Municipal de obras.

• Carta de pago de la tasa por licencias urbanísticas y carta
de pago del Impuesto sobre Construcciones, I n s t a l a-
ciones y Obras.

• Presupuesto de ejecución material de la obra.

• Certificado final de obras.

• Acreditación de que las obras han sido financiadas por el
sujeto pasivo.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación
en el BoletínOficial de la Provincia y será de aplicación a partir del
día siguiente a su publicación en el BOP, permaneciendo vigente
hasta su modificación o derogación expresa.

1323/2004
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SAN MIGUEL DEL ARROYO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2004, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 102.000,00 euros

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos 17.000,00 euros

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 76.500,00 euros

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 127.252,08 euros

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 42.100,00 euros

Total 364.852,08 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones 20,00 euros

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 276.010,00 euros

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 65.725,52 euros

Total 341.755,52 euros

Total Ingresos 706.607,60 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 109.268,66 euros

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios 134.060,00 euros

Capítulo 3.º–Gastos financieros 4.337,62 euros

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 38.600,00 euros

Total 286.266,28 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 350.518,73 euros

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 44.275,52 euros

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 25.547,07 euros

Total 420.341,32 euros

Total Gastos 706.607,60 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R. D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:
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MOJADOS

Por espacio de veinte días hábiles se encuentra expuesto al
público, a efectos de examen y posibles reclamaciones, el Proyecto
Técnico que se relaciona:

– Proyecto de “Pabellón Polideportivo cubierto en Mojados”
realizado por el señor Arquitecto don Luis José Martín F e r-
nández, con un presupuesto total de inversión de 738.000,00
euros.

ElProyecto indicado, ha sido aprobado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2004 y
corresponde al Plan Provincial de Obras y Servicios de 2004.

Mojados, 17 de febrero de 2004.–El A l c a l d e , P e d r o V i l l a r r e a l
Rodríguez.

1320/2004

PEÑAFIEL

Citación para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes,
sin que la misma se haya podido realizar por causas no imputables
a esta Administración, es por lo que de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 105 y 124 de la Ley General Tributaria, de
acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se cita al interesado o a sus representantes, mediante el
presente anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Procedimiento: Liquidaciones tributarias.

Órgano responsable de la tramitación: Ayuntamiento de
Peñafiel.

L u g a r : Ayuntamiento de Peñafiel, Pza. de España, 1-Peñafiel
( V a l l a d o l i d ) .

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, de
lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando trans-
currido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes: Se acompaña en
documento Anexo.

Peñafiel, 11 de febrero de 2004.–ElAlcalde, Agapito Hernández
Negro.

ANEXO

Relación de notificaciones pendientes

N.º Interesado Último domicilio conocido Liquidación tributaria

1 Francisco Javier Aragón Antón C/ Doroteo y Manuel Vaquero Impto. Incremento valor de los terrenos
N.I.F. 9288228T 28700-San Sebastián de los Reyes (Madrid) Protocolo 113

2 Rosina Aragón Moras C/ Doroteo y Manuel Vaquero, 1 Impto. Incremento valor de los terrenos
D.N.I. 12211975X 28700-San Sebastián de los Reyes (Madrid) Protocolo 113

3 Angelberto Aragón Moras Pza. Circular, 9 Impto. Incremento valor de los terrenos
D.N.I. 12182702Q 47012-Valladolid Protocolo 113

4 Francisco Javier Aragón Antón C/ Doroteo y Manuel Vaquero Impto. Incremento valor de los terrenos
N.I.F. 9288228T 28700-San Sebastián de los Reyes (Madrid) Protocolo 113

5 Ramorisco, S.L. C/ Prado, 7-2 A Impto. sobre Actividades Económicas
C.I.F. B45448990 Talavera de la Reina (Toledo) Epígrafe 1/6732

6 Ramorisco, S.L. C/ Prado, 7-2 A Impto. sobre Actividades Económicas
C.I.F. B45448990 Talavera de la Reina (Toledo) Epígrafe 1/6731

7 Moyano García Luis Alfonso y otros C/ Doctrinos, 4-5.º Iz. Contribuciones especiales pavimentación
N.I.F. 12362480A 47001 Valladolid e infraestructuras de la C/ Don Juan Manuel de

Peñafiel

8 Velasco Velasco, Fernando C/ Clara del Rey, n.º 44-8.º C Contribuciones especiales pavimentación
N.I.F. 09.268.537C 28080 Madrid e infraestructuras de la C/ Don Juan Manuel de

Peñafiel
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de
reposición cabe recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los
plazos que a tal efecto señala el Art. 46 de la Ley 29/1988.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del anuncio.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

San Miguel del Arroyo, 5 de febrero de 2004.–El Alcalde-Presi-
dente, José Arenal Velasco.

1018/2004

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Aprobado por Resolución de la Alcaldía número 74, de fecha 28
de enero de 2004, el Padrón de Contribuyentes correspondiente a
la Tasa por el Servicio de Abastecimiento de Agua del Segundo
Semestre de 2003, se expone al público durante el plazo de un mes
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se anuncia período de cobranza que se reali-
zará en las oficinas municipales los días hábiles comprendidos
entre el 9 de febrero al 9 de abril de 2004.

Contra esta Resolución y los padrones se podrá interponer
recurso de reposición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del
período de exposición pública. Una vez desestimado expresa o
presuntamente el recurso de reposición y en los plazos estable-
cidos en el artículo 46.1 de la Ley 29/1988, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid.

Siete Iglesias de Trabancos, 3 de febrero de 2004.–La Alcal-
desa, Ana Isabel González Valencia.

1017/2004

SIMANCAS

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos n.º 2/2004,
por Crédito extraordinario/suplemento de crédito, aprobado

por el Pleno del Ayuntamiento

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele-
brada el día 18 de febrero de 2004, se aprobó provisionalmente el
Expediente n.º 2/2004 de Modificación al Presupuesto de Gastos
por Crédito extraordinario/suplemento de crédito financiado con
baja en los créditos de otras partidas presupuestaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 42 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Simancas, 27 de diciembre de 2002.–El A l c a l d e , Miguel Rodrí-
guez Ramón.

1301/2004

VIANA DE CEGA

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 16 de febrero
de 2004, y dentro de las obras incluidas en los Planes Provinciales de
Cooperación 2004, se aprobó el siguiente proyecto de obras:

“Urbanización C/ Camino Falso”, redactado por el Arquitecto
Superior don José Antonio Isidro Rodríguez, con un presupuesto de
ejecución por contrata de 262.359,38 .

El citado proyecto se expone al público, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la P r o v i n c i a ,
período durante el cual podrá ser examinado por cuantos estén
interesados y formular las alegaciones u observaciones que se
estimen oportunas.

Viana de Cega, 17 de febrero de 2004.–El Alcalde,Antonio Fer-
nández González.

1324/2004

VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y al objeto de proceder a cubrir la vacante de Juez de Paz
Sustituto de este municipio, se abre un plazo de treinta días para
que las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones
legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía, en las ofi-
cinas municipales, donde serán informados sobre la documenta-
ción que es necesaria acompañar a la solicitud y sobre los requi-
sitos legales que han de reunir.

Villavicencio de los Caballeros, 4 de febrero de 2004.–El Alcalde,
Alberto de Paz Rueda.

1019/2004

ZARATÁN

Doña Mercedes Reina de la Torre, ha solicitado de este Ayunta-
miento, licencia ambiental, para ejercer la actividad de Farmacia, en
local sito en Pza. de la Ronda, 9, de Zaratán.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 3 de febrero de 2004.–El Concejal Delegado de Preven-
ción Ambiental, M.ª Teresa Elizalde Baltar.

1016/2004

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLAMARCIEL

Por la Junta Vecinal de esta Entidad Local Menor de Villamarciel, en
sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero de 2004, se adoptó el
acuerdo de aprobar el proyecto técnico de la obra incluida en los
Planes Provinciales de Cooperación 2004, redactado por el Arquitecto
don Alfonso González Gaisán, para la obra de “Restauración y amplia-
ción del Cementerio” por importe de 37.000,00 .

El citado proyecto se encuentra expuesto al público en las ofi-
cinas municipales durante el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo
e interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Villamarciel, 5 de febrero de 2004.–El Alcalde Pedáneo, Raúl del
Caño Peláez.

1020/2004

25 de febrero de 2004 13

Relación de Plantilla

Denominación N.º Plazas Jornada Situación

P. Funcionario Secretario-Interventor 1 Completa Ocupada

P. Laboral Auxiliar Administrativo 1 Parcial (25 horas/semana) Vacante, nombramiento Interino

Operario Servicios Múltiples 1 Completa Vacante, contrato anual



IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 1 0401084/2003.

Procedimiento:  Expediente de Dominio.  Inmatriculación
1001/2003.

Sobre: Otras testamentarias.

De: Don Lino Aguilar Alonso, doña Hipólita Maeso Marciel.

Procurador: Don Manuel Ángel Jiménez Herrera, don Manuel
Ángel Jiménez Herrera.

Sección: B.

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de
Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente Dominio. Inmatriculación 1001/2003 a instancia de Lino
Aguilar Alonso, Hipólita Maeso Marciel, expediente de dominio para
la inmatriculación de las siguientes fincas:

Parcela de terreno urbano sita en la actualmente denominada
calle de Serranía de Ronda n.º 22 de trescientos cincuenta y seis
metros con cincuenta centímetros cuadrados, cuyos lindes son, al
Norte o izquierda con el n.º 24 de la Serranía de Ronda; al Sur o
derecha con el número 20 de la misma calle; al Este o fondo con el
n.º 5 de la calle Marismas y n.º 0 de la calle de Alcarria y al Oeste
con la misma calle de Serranía de Ronda.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Valladolid puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a veintidós de enero de dos mil cuatro.–El Secre-
tario (ilegible).

1359/2004

Juzgado de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 435/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0503176/2003.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 435/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a veintiséis de enero de dos mil cuatro.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 435/03 seguido por falta contra el
orden público, en el que son partes como denunciante el Ministerio
Fiscal y como denunciado Félix Santa Rosalía Rebolleda.

F a l l o : Que debo condenar y condeno a Félix Santa Rosalía Rebo-
lleda como responsable en concepto de autor de una falta contra el
orden público a la pena de 30 días multa a 4 euros día y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E.Crim.”.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Félix
Santa Rosalía Rebolleda, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a cinco de febrero de dos mil cuatro.–La Secretaria,
Begoña Rodríguez Martínez.

1032/2004

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100351/2003.

N.º Autos: Dem. 327/2003.

N.º Ejecución: 160/2003.

Materia: Ordinario.

Demandado: El Molino de Simancas, S.L.

Diligencia.–En Valladolid, a cuatro de febrero de dos mil cuatro.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que,
intentada la notificación a El Molino de Simancas, S.L., por los
medios que constan en autos, se ignora su paradero, por lo que se
remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 160/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Juan
Antonio Arrabal Cortés, contra la empresa El Molino de Simancas,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva lite-
ralmente dice:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado El Molino de Simancas, S.L., en situa-
ción de insolvencia total con carácter provisional por importe de
471,85 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número uno de Valladolid, don José Miguel
Tabares Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a El Molino de
Simancas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a cuatro de febrero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

1027/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 158/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ignacio
César Muñoz Dopico, contra la empresa Jesús Medina Díez, sobre
Seguridad Social, se ha dictado Auto de fecha 20-1-04, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se acuerda:

a) El embargo del bien inmueble que se describe:Vivienda unifa-
miliar sita en C/ Julio Senador Gómez número 262, Urbanización
Parquesol, denominación San Cristóbal. Polígono I, parcela 121A.
Inscrita al tomo 2394, libro 506, folio 23, finca 32629 del Registro
de la Propiedad número uno de Valladolid, a nombre de Jesús
Medina Díez y María Pilar Botas Rodríguez al 100% del pleno
dominio por título de compraventa con carácter ganancial, para res-
ponder de la cantidad de 2.555,9 euros más 300 euros para inte-
reses y costas provisionalmente calculados para este procedi-
miento, seguido a instancia de Ignacio César Muñoz Dopico, contra
Jesús Medina Díez.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Pro-
piedad para que practique anotación preventiva de dicho embargo,
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expida certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los
bienes, y en su caso de sus cargas o gravámenes y comunique a
este órgano judicial la existencia de ulteriores asientos que
pudieran afectar al embargo anotado y remitir, asimismo, manda-
miento por fax al Registro de la Propiedad a fin de que extienda el
correspondiente asiento de presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los diez días siguientes
a la notificación de esta resolución cumpla los requerimientos indi-
cados en el segundo Fundamento Jurídico del presente Auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a doña María
Pilar Botas Rodríguez.

Modo de impugnación: Contra la misma podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes
que conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en
ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe.

Y para que le sira de notificación en legal forma a Jesús Medina
Díez y María Pilar Botas Rodríguez, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a cuatro de febrero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

1028/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 15/2004, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Iván Souto
Prieto, contra la empresa Ozores y Pajal, S.L., sobre despido, se ha
dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Iván Souto
Prieto contra Ozores y Pajal, S.L., por un importe de 5.899,04 euros
de principal más 1.180 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

S e g u n d o : Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c número
4626000064001504 sito en Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y

transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del C.P. y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238,3 L.P.L.

T e r c e r o : Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

C u a r t o : Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de Valla-
dolid, don José Miguel Tabarés Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ozores y
Pajal, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintisiete de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

1034/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Soria Muñiz, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 930/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Lucila
Morales Pimentel, doña Marta Antúnez Castro, doña Laura Mónica
Budaie, don Santiago Rosillo Martínez, doña Teresita Raquel Anti-
nori, y don Jesús Cristóbal González, contra la empresa Restaura-
dores de la Rivera, S.L., sobre despido, se ha dictado la Sentencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda presentada por doña Lucila Morales
Pimentel, doña Marta Antúnez Castro, doña Laura Mónica Budaie,
don Santiago Rosillo Martínez, doña Teresita Raquel Antinori y don
Jesús Cristóbal Gómez, contra Restauradores de la Rivera, S.L. y el
FOGASA declaro nulo el despido de que los actores han sido
objeto y, resultando imposible la readmisión, condeno a la deman-
dada a abonar a los actores, en concepto de indemnización equiva -
lente a 45 días de salario por año de servicios, las siguientes canti-
dades:

Lucila Morales Pimentel ...................................1.845,26 euros

Marta Antúnez Castro ......................................6.196,11 euros

Laura Mónica Budaie..........................................232,99 euros

Santiago Rosillo Martínez ................................8.268,23 euros

Teresita Raquel Antinori...................................1.246,65 euros

Jesús Cristóbal González ................................8.264,96 euros

Asimismo, condeno a la empresa demandada a pagar a los
siguientes trabajadores los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido, 14-10-2003, hasta la fecha de esta Sentencia, a
razón de las siguientes cantidades mensuales, brutas y que
incluyen la prorrata de pagas extraordinarias:

Lucila Morales Pimentel ......................................905,90 euros

Santiago Rosillo Martínez ...................................823,45 euros

Teresita Raquel Antinori......................................800,41 euros

Jesús Cristóbal González ...................................849,27 euros
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Y condeno a la empresa a pagar a las siguientes trabajadoras los
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido, 14-10-2003:

Marta Antúnez Castro: Hasta el 31-10-2003, a razón de 820,17
euros mensuales brutos e incluida la prorrata de pagas extraordinarias.

Laura Mónica Budaie: Hasta 10-11-2003, a razón de 800,41 euros
mensuales, brutos e incluida la prorrata de pagas extraordinarias.

Condeno explícitamente al FOGASA en su condición de respon-
sable legal subsidiario a estar y pasar por la condena que se
impone a la empresa, condena que no debe entenderse como un
pronunciamiento, ni siquiera declarativo, referido a la relación jurí-
dico material del fondo con los trabajadores, aún no nacida y ajena
a este pleito.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación,
según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la can-
tidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con veinticinco
céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-25.000 Ptas.)
en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n.º 6230; c/c n.º 0630008
y n.º de cuenta Expte. 4627000065; 0930/03.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restaura-
dores de la Rivera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid,
a treinta de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Soria Muñiz.

903/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana Soria Muñiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 966/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Georgi Mil -
chev Mavrov, contra la empresa Congresos Exposiciones y Ferias,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que apreciando la excepción de incompetencia de jurisdicción
(falta de competencia objetiva) en la reclamación formulada contra
José Antonio Roldán Fadrique, como administrador de la sociedad
codemandada, me abstengo de entrar en el fondo de esta cuestión,
que se deja imprejuzgada, pudiendo las partes ejercitar frente a
este demandado las acciones que estimen oportunas, ante el orden
civil de la jurisdicción.

Que desestimando la demanda en cuanto se dirige contra
Congresos Exposiciones y Ferias, S.L., absuelvo a esta deman-
dada de las pretensiones contra ella formuladas, por inexistencia
de despido.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia la Comunidad de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Congresos,
Exposiciones y Ferias, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a dos de febrero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana Soria Muñiz.

1026/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana Soria Muñiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 190/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Noemí
Roda Robledo, contra la empresa Servicios Turísticos Globales,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Servicios Turísticos Globales, S.L., en
situación de insolvencia total por importe de 2.819,62 euros insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, de este Juzgado y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Servicios
Turísticos Globales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid,
a cuatro de febrero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana Soria Muñiz.

1036/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana Soria Muñiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 2/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José María Del-
gado García, contra la empresa Talleres M.J.M., S.A.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Talleres M.J.M., S.A.L., en situación de
insolvencia total con carácter provisional por importe de 13.645,92
euros más intereses mora 10% (desde 21-6-03 hasta 29-10-03).
Insolvencia que se entenderá,  a todos l os efectos,  como 
provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Talleres
M.J.M., S.A.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a tres
de febrero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana Soria Muñiz.

1037/2004
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